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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31336 CORRECCION de errores de la Resolución de 20 de 
octubre de 1982, de la Dirección General de la Fun
ción Pública, por la que se aprueba la lista defini
tiva de admitidos y excluidos (turnos libre y res
tringidos) a las XXI pruebas selectivas para, ingreso 
en el Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado.

Advertido error en la lista definitiva de admitidos y exclui
dos (primer tumo restringido) en la Resolución de 20 de octu
bre de 1982 por la que se aprueba la lista definitiva de admi
tidos y excluidos (tumos libre y restringidos) a las XXI pruebas 
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado (publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 254, de 23 de octubre de 1982), se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Página 29322, entre los números 1.093, correspondiente a Ma
ria del Coro Sagastume Asensio, y 1.094, correspondiente a 
María Magdalena Sánchez Astillero, debe figurar el núme
ro 1.093 bis, correspondiente a María Rosa Salve González.

Madrid. 15 de noviembre de 1982.—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta.

MINISTERIO DE DEFENSA

31337
ORDEN 522/00067/1982, de 19 de noviembre, del 
Ejército del Aire (Mando de Personal-Dirección de 
Enseñanza), por la se convoca concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Intervención del cita
do Ejército.

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire, 
se convoca concurso-oposición para cubrir cinco plazas de Ofi
cial del Cuerpo de Intervención.

Condiciones para opositar

Artículo l.° Podrán opositar a dichas plazas tanto el perso
nal militar como el civil, que reúna las condiciones siguientes:

1.1. Ser español, varón.
1.2. Estar en posesión, en la fecha en que termina el plazo 

de admisión de instancias, de alguno de los siguientes títulos 
españoles:

— Licenciado o Doctor en Derecho.
— Licenciado o Doctor en Ciencias Políticas, Económicas 

y Comerciales (Sección Económica y Comercial).
— Licenciado o Doctor en Ciencias Económicas o Empre

sariales.

1.3. Edades: No haber cumplido el treinta y uno de di
ciembre del año en que se celebren las pruebas las edades que 
se expresan a continuación:

1.3.1. Con carácter general, treinta y un años.
1.3.2. Para el personal militar de las Escalas de Complemen

to y Reserva Naval, cualquiera que sea su categoría, treinta 
y cinco años. 

1.3.3. Para el personal militar y funcionarios civiles al servi
cio de la Administración Militar que tengan un mínimo de diez 
años de servicio efectivos, cuarenta años.

1.4. Tener buena oonceptuación moral y social.
1.5. No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
1.6. Alcanzar los requisitos psicofísicos exigidos en las nor

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Beneficios de ingreso y permanencia

Art. 2° Los beneficios de ingreso que tengan reconocidos 
los Caballeros Laureados de San Fernando, sus hijos, herma
nos y nietos, los poseedores de la Medalla Militar individual y

•
las de] Ejército, Naval o Aérea, sus hijos y nietos; los huér
fanos de militares de las Fuerzas Armadas (profesionales,-, de 
complemento, honoríficos y militarizados), muertos en cam
paña o en acto de servicio o de sus resultas, se tendrán en 
cuenta para que, aprobado el examen de suficiencia, ingresen 
sin ocupar plaza.

Instancias

Art. 3.° Las instancias para solicitar tomar parte en este 
concurso-oposición serán dirigidas al excelentísimo señor Te
niente General-Jefe del Mando de Personal —Dirección de En
señanza-Sección de Reclutamiento y Selección— Cuartel General 
del Ejército del Aire, calle Romero Robledo, número 8, Ma- 
drid-8.

. Se ajustarán al modelo que se inserta en la presente Orden, 
anexo número 1. e irán acompañadas^ de cuatro fotografías 
iguales del interesado, tamaño carné, de fecha reciente, he
chas de frente y descubierto, figurando al reverso de las mismas 
el nombre y apellidos del interesado, así como de los docu
mentos a que hace referencia el artículo 5h

Las instancias podrán ser entregadas en mano o enviarse 
por correo certificado en la forma que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo número 164 
1963, de 2 de diciembre, e igual précepto del Decreto 1408/1966, 
de 2 de junio.

3.1. _ Las instancias deberán tener entrada dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado».

3.2. Las del personal pertenecientes a las Fuerzas Arma
das. serán informadas por sus Jefes naturales, quienes la 
cursarán directamente al Mando de Personal (Dirección de 
Enseñanza), en unión de la copia de la hoja de servicios o 
filiación y de la hoja de hechos o de castigos, anticipando por 
teletipo las peticiones, cuando se considere necesario.

.3.3. Las instancias de solicitud y demás documentos irán 
reintegrados con arreglo a. las disposiciones vigentes. -

No serán admitidas si se presentan insuficientemente rein
tegradas o fuera de plazo.

3.4. Se acompañará a las instancias certificación académica 
personal o fotocopia compulsada de la misma, en la que cons
ten las asignaturas cursadas en la carrera y calificaciones ob
tenidas en todas ellas, así como puantos documentos acrediten 
méntos profesionales en- su caso.

3.5. Para sor admitido y, en su caso, tomar parte en el
“•^r-OPOSI,C1ÓnideVerán reunir ,os ^Pirantes las^ondicmnea 
ponc en eTarticaulÓC3 «° '°' y cu™P^entar todo lo que se ex-

Recepción de instancias

acusará 4reHhÍ ^an?° de Personal (Dirección de Enseñanza), 
acusará recibo de las  instancias que se entreguen personal- 
mente y de las enviadas por correo certificado, una vez tengan 
lu^ar la recepción de las mismas.

Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo 
de quince días, se dirigirá directamente al Negociado de Con- 

la ?ección de Reclutamiento y Selección de la 
Dirección de Enseñanza (Mando de Personal), en ruego de no» 
ticias sobre la instancia por él edevada 
, ti, aJffuna de la*s instancias presentadas, tanto personalmen
te como por correo certificado adoleciese de algún defecto se
artícutorá7ia dén?fireiev0,rtde¿0nf0w mÍdad Con lo d¡sP“esto en el 
nni ,71 1 de Procedimiento Administrativo, para
que en un plazo de diez días, subsane la falta o acomoañe lo 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo 
hiciese se archivará su instancia sin más trámites -

Derechos de examen

Srt. 5.º Con las instancias se acompañará el justificante
de haber efectuado el abono de dos mil pesetas, 

en concepto de derechos de examen, en la cuenta  corriente abierta en el Banco 
de España de Madrid, con el número 089486, titulada «Cuenta 
de depósitos de la Dirección de Enseñanza-Ejército del Aire», 
figurando como imponentes los propios interesados, aunque sean 
efectuados por terceras personas.

En el giro o transferencia hará constar a qué oposición- 
concurso participa.

5.1. Quedan exentos del pago a que hace mención el pá
rrafo anterior mediante documento acreditativo que se acom
pañará a la instancia:


